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  RESOLUCIÓN Nº 3 0 3 

                                                          RESISTENCIA, 22 OCTUBRE 2020. 
VISTO: 
 
  El Expediente Nº 26-2019-03622; y 
  
CONSIDERANDO: 
 

Que a través del mencionado Expediente el Ingeniero Ru-
fino Jesús Ignacio Iturriaga solicita la transferencia de la Dedicación Semi-
exclusiva que desempeña como Auxiliar Docente de Primera por concurso de 
la asignatura Álgebra y Geometría Analítica, al cargo de Profesor Adjunto 
con Dedicación Simple por concurso de la asignatura Álgebra y Geometría 
Analítica y eleva la reformulación del Plan de Trabajo correspondiente;    

Que por Resolución Nº 832/19 del Consejo Superior de la 
UNNE, se designó al Ingeniero Rufino Jesús Ignacio Iturriaga como Profe-
sor Adjunto con Dedicación Simple de la asignatura Álgebra y Geometría 
Analítica;  

   Que de acuerdo a lo establecido en el Art. 125º  inc.3) de la 
Resolución Nº 956/09-CS y su modificatoria Resolución Nº 885/11-CS, las ma-
yores dedicaciones serán otorgadas de la siguiente forma: “…Por transferencia 
de la mayor dedicación del docente a un nuevo cargo, de mayor jerarquía y 
menor dedicación, que fuera obtenido por concurso publico de títulos, antece-
dentes y oposición en la misma Área o Departamento...”; 

   Lo aconsejado por las Comisiones de Enseñanza e Investi-
gación y Concursos, Designaciones y Asuntos Varios; 

 

Por ello:  

 
EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 
R E S U E L V E:  

 
ARTICULO 1º: Asimilar al Ingeniero Rufino Jesús Ignacio Iturriaga – DNI Nº 
25.208.592, al Régimen de Dedicación Semiexclusiva en el cargo de Profe-
sor Adjunto de la asignatura Álgebra y Geometría Analítica, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 125º  inc. 3) de la Resolución Nº 956/09-CS y su modifi-
catoria Resolución Nº 885/11-CS. 
 
ARTICULO 2º: Aprobar la reformulación del Plan General de Trabajo para el 
período 2019 – 2025, presentado por el Ingeniero Rufino Jesús Ignacio Itu-
rriaga, en su carácter de Profesor Adjunto por concurso de la asignatura Ál-
gebra y Geometría Analítica. 
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ARTICULO 3º: Elevar la presente Resolución al Consejo Superior de la Uni-
versidad Nacional del Nordeste, a efectos de la asimilación final (Art. 125º  inc. 
3) de la Resolución Nº 956/09-CS y su modificatoria Resolución Nº 885/11-
CS.), del Ingeniero Rufino Jesús Ignacio Iturriaga, como Profesor Adjunto 
de la asignatura  Álgebra y Geometría Analítica, asimilado al Régimen de 
Dedicación Semiexclusiva. 
 
ARTICULO 4º: Imputar la erogación que demande el cumplimiento de la pre-
sente Resolución, a la partida 1-11 “Personal Docente Planta Permanente” del 
Presupuesto en vigencia para esta Facultad. 
 
ARTICULO 5º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones 
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo. 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
ASPyO/SESION 22-10-2020/Res Aprob/ TRANSFERENCIAITURRIAGA/vm/cag  

 
 
 
 

 


